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Seráa raicritores fOrrotoi á la fymeta todo* 
1©» pvebloi del Archipiélsgo erigidoi civÜBientQ 
pugaado la i as porte loa que puedan, j inpliendo 
por loi deaás los foadoi do l u respectiva! 
proriadaa. 

{Rtál irim d« «4 ¿a Stftuv&rt 4» 1849) 

8e declara texto oficial, y aotéatico el de laa 
diiposiciones oficialea, cualquiera que rea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto «eran 
obligatoria en to cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Felrero de 1863.) 
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Con el fin de llevar á la práctica deide luego 
«1 Decreto de 4 del actual creando las Milioiss 
Filipitae, he tejido á bien eprebar cen carácter 
proviilosal el siguiente Reglamento por el que 
lu mismas han de rejirse. 

Lo digo á V, E. pera fia ccDOcfmiento y de
bido cumplimiento. 

Dios guarde á Y. E. muchos tfioi. 
Mtnila, 6 de Mayo de 1898. 

AüGUSTJN. 

Ixcmo. Sr. General Subimpeotor de Milicias 
inas. 

REGLAMENTO FROVISIONAL D E MILICIAS 
FILIPINAS. 

C A P I T U L O 1.0 

Organización. 

Artículo 1.0 Las Milicias Filipinsa seián con-
lideradas cerno Cuerpos auxiliares del Ejército y 
tendrán por misión el sestenimiento del órden, pro* 
lección de los intereses públicos y privados» así 
como la defensa de la ciudad ó localidad donde 
teogm su residencia, 

Art. 2.0 Él Capitán Geceral podrá movilizar-
en casos excepcionale?, para acudir adonde 

«orsidere necesario su concurso, ya para el retta^ 
Wedmierto del órden, ó ya para la defensa de 
» integiidad de la Pátria. 

^ H. 3.0 Dejerderá el Icetituto del Capitán 
Jíaeral del Archipiélago, el cual podrá delegsr tus 
«icIcDes de Inspector, en un Oficial Gereral del 
jjî oUo, que temará el nombre de Subinspector de 
"üicias, y seré el cerducto per el cual se dfri* 

á mi anteridad los Jefes de las Zocas en 
108 asuntes de órden interior de la fuerza á sus 

Art. 4.0 Las atribuciones del Subinspector, 
,eíán lat m smss que para los Inspectores de 

11 Urnas sefialan las orderaezas del Ejército y 
.ttD'as se refieran al órden y gobierno inte-

: en/ ê 0̂ ŝ<̂ eiB <lce cempongan las zonas, 
l 'JDdiendoie directamerte con los Jefes de ellas, 

tro 5'0 Esmero de Oficiales y clases de 
ídĴ 1 Se 'fguiará por el de Voluntarlos, en la 
^ «guíente: 
^ 0 Si el número de Voluntarios no pasa de 
^ Coilltítuirán ur-a Sección al mando de un T e 

^te dos Sargentos, 4 Cabos y un Corneta. 
\ \ 1 ^ Pa,aíe e8te número, se organizarán 
ênt8 êcô oncs como sea posible, teniendo en 
^ a no baje de 30 hombres cada una, ni pasen 

¿o con les Oficiales y clases correspondientes. 
^QID fr^* reoniín de 3 Secciones, formará la 

al mando de un Capitán. 

4.0 E l cor janto de Compañías 6 Secc'ones de 
cada territorio, constituirá la Zona militar, al 
mando de un Jefe, que será el de la Zona, con 
la categoría que corresponda, según la ezten» 
sión y fuerzas de la misma. 

CAPITULO 20 

Admisión de Voluntaries. 

Artículo 6,0 Bajo la bâ e de los actuales Vo
luntarios locales, se organizarán las Milicias, para 
lo cual, el Jefe de la Zona, después de consul
tada la voluntad de los individuos, deberá rati
ficar el personal de aquellss, que ha de pasar 
á formar parte de cada unidad, dando cuenta al 
Subinspector para su aprobación. 

Art. 7.0 La admisión de Voluntarios para cu-
biif la» vacantes, hesta '¿'uñero reglamentario, 
la hará el i.er Jefe, prévios los informes nece' 
sarios, entre los del ¡ais que lo soliciten y 
reúnan, además de las condiciones de conducta, 
lealtad, y honradéz que deben concurrir en tan 
benemérita clase, las de contar de 18 á 50 años 
de edad, no hallarse sujeto á responsabilidad de 
quintas, ni procedimiento judicial, y no tener de
fecto físico que le imposibilite para el servicio 
de las armss. 

CAPITULO 3.0 

Nombramientos de Jefes, Oficiales y clases. 

Art. 8.0 La concesión de empleos de Jefes y 
Oficiales queda reservada al Capitán General, 
siendo propuestos siempre en terna; los Jefes de Zona 
por el Subinspector, los Capifaces por el i.er Jefe 
de la Zona, y los oficiales por el mismo Jefe en 
unión de los Capitanes. 

La de empleos de clases de tropa, se hará 
por el i.er Jefe & propuesta del Capitán y ofi
ciales de la Compañía. 

Art. 9.0 Completa la organización, los as
censos desde Cabo á Capitán, serán por antigüe
dad sin defecto, y desde Capitán á Coronel, 
ob eniendo un empleo por cada 6 años de efec
tividad en el ánteiior, y los Coroneles serán pre
miados con la Cruz del Mérito Militar creada 
para servicies especiales, al cumplir el mismo 
plazo. 

Ar t . 10. A todo Jefe ú oficial eje Voluctario», 
se le proveerá del cousiguiente despacho, ex
pedido por el Capitán Generil. Los nombra míen 
tos de Sargentos y Cabos, los expedirá el 
i.er Jefe con la aprobación del Subinspector. 

Art. 11. El Jefe, oficial 5 Voluntario, que 
cambiase de residencia dentro del Archipiélago, 
quedará supernumerario en su Cuerpo, con opción 
á cubrir vacante de su clase en los Cuerpos de 
Sdllicias de su nueva residencia, siempre que 
no ocasione perjuicio de tercero y sea pro
puesto por el Jefe de la Zona y Subinspector 
y en los Jefes cuando lo acuerde el Capitán 

General. Los que se ausentasen para la Penín
sula quedarán excedentes sin derecho á ascensos. 

CAPITULO 4 0 

Honores, sueldos, recompensas en campaña y 
ventajas. 

Art, 12. Los Jefes de Zona desempeñarán 
las funciones de Comandantes P. M. dentro de 
la jurisdicción de la misma, subordinándose en 
lo político al Gobernador de la provinois, y 
en lo militar á la Autoridad Militar corres
pondiente. 

También podrán ser empleados por el Capi
tán Genera), en otras Comisiones de carácter 
militar, bien con su fuerzs, ó personalmente. 

Art. 13. Los empleos en estas Milicias ten* 
drán carácter permanente, ¿in poder ser prU 
vados de ellos, sino por justas oausns mediante 
expediente en el que habrá de oírse al in
teresado. Dichos empleos darán á los que los 
ejerzan los mismos honores y oonsideraoiones 
que sus similares en el Ejército. 

Art. 14. Los sueldos de estas Milioias, serán 
los siguientes: 

Bias de asamblea y servicio en la localidad 

Pesos Cént. 

Coroneles 
Tenientes Coroneles 
Comandantes 
Capitanes 
i.os Tenientes 
2.0S Tenientes 
Sargentos 
Cabos 
Cornetas 
Voluntarios 

68 6 ¡ 
75 
12 4J 
87 4[ 
40 5I 
21 71 
50 
22 
17 
l S 41 

Días de servicio á mas de 16 km. de la localidad. 

Pesos Cént. 

Coroneles 
Tenientes Coroneles 
Comandantes 
Capitanes 
i.os Tenientes 
2.08 Tenientes 
Sargentos 
Cabos 
Cornetas 
Voluntarios 

37 41 
So 
25 
75 
8 l 2( 
43 61 
50 
22 
17 
15 41 

En este 2.0 oaso, además del haber consig-
nado, disfrutarán los cabos, Cornetas y volun
tarios una gratificación de diez céntimos diarios, 
de cuyo total se les retendrán cincuenta céu* 
timos al mes, para responder á cargos. Igual
mente tendrán derecho á dos chupas y media 
de arroz diarias. Los Jefes de Zona tieaen 
derecho á una gratificación permanente de cines 
pesos mensuales para gastos de escritorio. En 
situación de movilizados, se concede 6 los Ve-
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lantanoi puedan dejar asignadas á tus íamiliai 
haita ia cantidad de 6 peso» mensuilei, qaa 
ae les descontará de su gratiñoaoión y habar, 
ia que aerá satisfecha á aquellas, por los Go
bernadores de provincias, mediante las oportunas 
relaciones que se formen por los Jefes de 
unidad, al movilizarse estas, y de la cual, en
tregarán copia al Gobernador de la provincia, 
en la que se exprese la cantidad que cala ano 
de los Voluntarios señale como asignación, per' 
aona que deba percibirla, y pueblo en que ra
dique. En esta situación, loa Voluntarios en-
íermoa ó heridos, tendrán derecho al iogreso 
en hospitales y enfermerías militares, no pudiendo 
nunca exceder de su haber, el importe de los 
hospitales. La liquidación de estos haberes se 
hará al final de cada mes y siempre por días. 

Art. 15. Ademáa de cuanto queda expuesto, 
los Jefes, Oficiales, clases, é individuos de tropa, 
tendrán iguales derechos & recompensas que tus 
similares del Ejército, más las siguientes ventajas: 

1, a Exención para si y Su hijo primogénito del 
servicio militar, al llevar el padre un año de ser
vicio en cualquiera situación. 

2, a Exención é perpetuidad para si y para sus 
hijos, del servicio de prestación personal, ó su 
redención á metálico, á los dos años de servioio. 

3 a Tendrán derecho á obtener del Estado te-
rréooa realengos, cuya propiedad soliciten, al 
cumplir tres años de servido en cualquiera situa
ción, aiempre que, la petición de dichos terrenos, 
no exceda de cinco hectáreas, 

4.a Al inutilizarse en servicios de campaña, se 
les aplicará cuantos beneficios tienen concedidos los 
individuos del Ejército; 7 las pensiones que tanto 
por' esse concepto, como por cruces, les corres-* 
po&dan, serán abonadas por la Administración de 
Hacienda del punto que residan. 

CAPITULO 5 0 
Vestuario, divisas y armamento. 

Art. 16. El uniforme de estas fuerzas, será 
del mismo rayadillo adoptado para el Ejército, 
con la variante en la guayabera, de ser el cuello 
vuelto, con las iniciales M, F. enlazadas de me
tal doradas, y este, las hombreras, y bocamangas 
de guingon azul, y sombrero con escarapela na 
cional y cinta de cuero pintado de amarillo y en 
letras rojas el nombre de ia Zona y compañía 
á que pertenezcan, lo mismo los oficiales, que las 
clases 6 individuos de tropa, cuyas prendas en los 
últimos se darán sin cargo por una sola vez 
al organizarse la fuerza. El correage y la manta 
ae consideran prendas mayores, y per lo tanto no 
son propiedad del individuo. 

Art. 17. Los Jefes oficiales y clases, llevarán 
las mismas divisas del Ejército, usando los prime
ros el sable y revolver reglamentario para 
Infantería. 

Art 18. Estas fuerzas usarán arma blanca ó 
de fuego, que será el fútil Remintoog, según dis
ponga el Capitán General, en vista de las circuns
tancias de la localidad, y necesidades del servioio, 
siendo de cuenta del Estado el proveerlas de las 
últimas y de los correages correspondientes. 

Art, 19. Será del cuidado de los Jefes de las 
Secciones, el revistar detenidamente las armas de 
su fuerza en los dias de Asamblea, como primeros 
responsables que son de su buen estado y conser
vación, cargándoles el Importe de composición á 
los individuos cuando se .deterioren por mal 
uso ó abandono. 

Art . 20, Los Jefes de Zonas, tendrán el de
ber de revistar una vez al mes, todas lar fuerzas 
de su territorio eligiendo para esta revista, los 
dias de Asamblea que señalarán á cada unidad 
con la debida anticipación. 

CAPITULO 6.0 
De la instrución. 

Art. 21. La instrucción de los Cuerpos se ajur 
tará en un todo á la táctica de Infantería, siendo 

responsables en 1 .er término los Jefes de las Zonas 
7 en 2 o los de cada unida 1, del buen estado de 
instrucción en la fuerza á sus órdenes, debiendo 
tener al m9s dos dias de Asamblea eu los 
festivos. 

CAPITULO 70 

Sucesión de mando y concurrencia de fuerzas. 

Art. 22. La sucesión de mando por vacante 
6 ausencia en todas las clases, será por el órdeo 
del inmediato empleo inferior y per la mayor 
antigüedad en ellos. 

Art. 23. Cuando concurran dos 6 más uni
dades ó fracciones de Voluntarios, en una misma 
formación, á cometido que no sea especial k cada 
Cuerpo, el Jefe ú Oficial de superior empleo, 
tomará el mando de la fuerza reunida, y si 
hubiese dos ó más, de igual empleo, asumirá el 
mando, el más antiguo de ellos. Eceptúase el 
caso en que la concurrencia sea con fuerzas del 
Ejército, en el cual, se har* cargo de todas, 
el Jefe ú Oficial más caracterizado de las dal 
Ejército. 

CAPITULO 8.0 

Obligaciones en general. 

Art. 24. Las obligaciones de los voluntarios, 
en todas sus clases y categorías, en asuntos del 
servicio, serán las mismas prescriptas á sus si
milares del Ejército, en las Ordenanzas y Código 
Militar vigente, y para que les sean conocidas, 
se hará una tirada en el dialecto del país, de 
los artículos que les comprenden de ambos téxtos. 

Art. 25. Los Jetes, Oficiales, clases é indi* 
viduos de tropa, deberán estar impuestos de las 
obligaciones qoe á cada una de estas clases se
ñala la Ordenanza, así como de la Táctica de 
Infantería hasta la de Compañía inclusive. 

Art. 26, Los Jefes de Zona, á la vez que 
asumen el mando militar, tienen en lo político, las 
mismas atribuciones que los Gobernadores político 
militares y civiles, excepto en la parte económica 
administrativa, en la que no tienen intervención. 

Ar t . 27. Además de estas facultades, anco
sas al cargo que se les confia, quedan autori
zados para suspender desde luego de sus destinos-
ai personal gubernativo, reemplazando interina* 
mente, hasta que. dada cuenta con la mayor 
urgencia al Gobernador de la provincia, de las 
oausas que ocasionaron la medida, se resuelva lo 
que proceda. También podrán proponer la sepa* 
ración de los Juezes de paz que creyeran incon
venientes. 

CAPITULO 9.0 

Administración y contabilidad. 

Art. 28. Los Jefes de Zona, nombrarán un 
oficial Secretario, que á la vez desempeñará el 
cargo de Pagador de todas las unidades que 
comprenda dicha Zona, y será el que perciba 
por su total importe, las nóminas, que forma
ran mensnalmente los Capitanes de Compañía ó 
Secciones sueltas. 

Art. 29. En ellas, se hará constar por nota, 
cualquier reclamación adicional, y una vez per 
cibido lo correspondiente á cada unidad, lo en
tregará al Jefe de la misma, para que éste lo 
distribuya, sin pérdida de tiempo. 

Art. 30. Estas nóminas vendrán á constituir 
una lista de revista del personal de dichas 
fuerzas, la cual, visada por el Jefe de la Z>na, 
será suficiente para que se haga efectiva, en 
la Administración de Hacienda de cada pro
vincia, ó de fondos locales, sin perjuicio de 
que la Intendencia Militar, practique, conforme 
queda expuesto, su liquidación oportuna, con 
cargo al crédito extraordinario de la Campaña, 
ínterin, no sean incluidas en Presupuestos estas 
fuerzas. 

C A P I T U L O 10 

Licencias. 

Art. 31. Las licencias temporales, UeJ 
podrán exceder de un mes, serán ooncefi^ 
por el Jefa de la Zona, á los voluntaria 1 * 
clases. pi í 

Art . 32. Las de Oficiales para dentro ü '1 
la Isla en que residan, las coucederará ta^ji Arl 
el i.er Jefe no estando en servicio movili 
Para salir de aquella, deberán solioitarlt 
Subinspector. 

Art. 33. Los Jefes tendein que solicitar 8^ 
pre sus lioenoias, del Capitán General. 

Art. 34 y último. Pura los datalles dal 
gimen interior, armannnto, munioionei, serviJe 
disciplina, y obligacionei, no previstos expn 
méate en este Reglamsato, se «gastaran eiii^* 
todo á -joa del Ejército, á cuyas Oc 
quedan sujetos en todos los actos del setvlíi 

Manila, 6 de Mayo de 1898. 

Al 

AUGUSTA 

51 

Oo 

HACIENDA. 
T E S O R E R I A . 

Exposición 

Exorno. Sr. 

oíec 
iú 
m 

Siendo conveniente utilizar desde luego pin 
mercado, que la reclamaba, la moneda fracoii 
ria existente en las arcas y hacerlo en jiigol 
proporciones, no esperando á lanzarla ea coDjaDittooi 
la circulación, como tendría que ser si oportih lt| 
mente el Tesoro no fuera disponiendo de soidij 
sos va'ores y recursos; habiéidose, además, 
tado cierta filta de metálico de to^» epnfté| 
el mercado por lo cual ha sido bujcadíi 
preferencia al billete; no pudiendo existir, de 
de la baja de los cambios con la PenínsaU 
la próximidad de nivelación en que sa eucaei i 
presunción ni supuesto de que se haga as 
inmediato ni sea en mucho tiempo realizable 
dando esto totalmente sujeto á los temibles «| 
de la especulación, y hab éndose prohibí 
decreto de ayer, á propuesta de esta Iitot 
cia, la exportación de toda especie de moaeda. 

Eita Intendencia, vistos los iníormei dala) 
de Jefes de la misma, los de la Gis a de » 
neda de Manila, que manifbsta que para 
lio de la calderilla existente ea arcas remes 
la Península se necesitaría, en tiempos aorí 
y muchísimo más sería en las 
pfs. 24000 da gastos y próximamente 
medio de tiempo: la falta de resolucí̂  
Gobierno de S. M. á la consulta t M 
sobre este punto hecha; y teniendo ea 
que han variado totalmante las bises de 
salta misma con nuevos hechos y circo* 
cias extraordinarias y las facultades tai 
traordinarias de que al presente V. 
cuentra revestido, tiene el honor de pf" 
á V, E., para su aprobación, el adjuníj 
yecto de decreto para poner ea ciraâ c 
moneda de calderilla pedida á la ?d . 
para satisfacer inmediatas exiganjui del^ 
y que se custodia en el Tesoro desda el 
del mes próximo pasado, 

Manila, 5 de Mayo da 1898.—Excrno. 
Intendente Gmeral da Hiotend». 

A . DOMÍNGUEZ A-^0' 

$1 

Decreto, 

Manila, 5 de Mayo de i898, f 
Da conformidad con lo propuesco P 1 

tendencia general de Hacieadi, y ^ 
las facultades extraordinarias de q*16. 
investido, vengo en disponer lo * i 

y 
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. tícü̂ o i o Se autoriza á la Intendencia 
iiftl de Hacienda para poner en circulación 
^¿o el Archipiélago Filipino, las dos mí-

, , quinientas mil pesetaa en monedas de 
de cinco y diez céntimos de peteta recibidos 

f^juliterio de Ultramar para remadlar la 
JA m a n a r l a n i n . - i K r n o v i a f a n f a « n oc t_ de moneda de cobre existente en es-

[0 . K Í t . 2 0 expresada moneda circulará en 
rjiií lal tr9Q3acĉ one3 ofi jíalei y mercantiTea por 

yalot legal efectivo que repreieuta de uno y doi 
(iiaoS do pesoi respactivamdate. 
r̂t. 3'° $e ^ace ext9níívo á esta clase de 

816 ugda la prohibición de ser exportada del 
i llilp^aS0 contenida ea mi dacreto del dia 

\tt. 4-0 Intendencia ganeral da Hacienda 
['Iri ,tgrá Us disposiciones qae considere coadnoantes 

la más equitativa y conveniente dtstribaoión de 
i * ciaia de moneda en que deban efectuarse los 
911 # f <lae fsalioen las Cajas del Archipiélago, 

(jornaaíquese, pablíqaese y vuelva á ía referid4 
riN [ítendcicia á los efectos que procedan, 

AüGüSTIN. 

Manila, 30 de Abril de 1898. 
ga atención á las razones expuestas por la 

Jotendeacia General de Hacienda y da canfor mi-
y con lo propueit ) por la mima, este Gh-
jerao G^aeral en uso de las facultades qaa la 
[jnpeten, viene en disponer qaedaa posasionados 
laideeit̂  facha da sus raspactivjs cargos, aquallas 

pinliQGÍoa«rioi del ram) da H vianda electos para 
coii mt deitinos en las provincUs dal Archipíé* 
¡3 ligo y qua con motivo de las prasaatai circuus-

juQittQoias no eaoaeutren medio hábil para trasladarse 
ortulu mismas, quedando agregados al expresado 
idiiCentro directivo y obligados no obstante á embar 
«, car para el puato de su destino ea la prionra 

^«taaidad qua se íes prasaata y juatiftíir op^r» 
de ttaimeate esta cirounstaaoía ante ios Admiáis 

de Hacienda da las provincias respectivas. 
Pablíquasa en la Gaceta da esta Capital y vaalva 
U Inteadeacia Ganeral da Htcianis para los 

Rectos correspondientes. 
AüGüSTIN. 

|S » 

ites 

l a 

mí 

Lotería. 

Manila, 6 de Mayo de 1898 
Ea consideración á las circunstancias exapeiona* 

jei del Archipiélago ea loi preieites mmin
en uso de las f-ioaltadas qua ma con 
el artículo 8 0 de la Instrucción de la 

a, y á propuesta de la lateadancia gaue-
^ de Hacienda.—Vengo en disponer: Se sus-
Nde el sorteo de la Lotería que debía celebrarse 
*> *3 del corriente mes —Si ea qae haya de 
^ñftiarae sa anunciará al público con la dabida 
^icipicióa á cayo fia sa autoriz» al Centro Di 
Motiva da Hacienda para qua fija, caando lo coa-
«daré oportuno, la facha en que daba celebrarse, 

j i . ^Wí^aase y para sa caiiplicnieato vaelva á la 
ltlteudenc¡a general de Hacienda. 

AüGUJTIN. 

Parte militar 

d$ á Wl&z* parm §1 dia 8 d§ Mayo 
r d§ 1898 

^ i i ^ 1 de dia: El3mo- S'- G^^a1 de Bri-
, * D- Vicente Arismandi Jiudanes,—/«-díi:— 
5at ^erpog de la geami^ión: Presidio j cárcel: 
^ M6n Províelonal de Transeúntes.—/«/fl dé i i * : 
^^^ndante de Caladoras nám. 6 D. Emilio 

I *!0^!1,l'~'m!,l*'**>,,<lí otro da Cazadores oü' 
^J y D« Victoriano Iziuíerio Aparicio.— '«r# 

91 riconoeimirnto d§ profisimis: otro de Ar-

tllarfa Montaña D. Barnabé Sarmiento.— hospital y 
prqmiomr, Caaaiores núao. 4, 4.o Capitán.—Fí^i-
lansia dé á pié: Cazadores núm. 2. l-er Teniente 
—Idem di c íaut: El mismo Jaerpo. *b 

Da óiden de S. B.—Hl TeBÍantc Oorssd Sargento 
MUyor. Jasé £. da Mithelena. 

Anuncios^oficiales. 
ÜIRECCIOM G X A L . DB ADMINISTRACION C I V I L 

DE FILIPINAS 

El Exorno. Sr. Director ganeral por acuerdo dal 
día da hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación del arriendo del semeio de Juago 
de gallos de la Isla da Miudoro hacha á favor 
da O. Autoniao Arce Ignacio por incamplimiaoto 
á lo mandado ea las cláasulas 5 a y 2o,a dal 
pliego da condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 31 da MUyo próximo venidero 
á las diez de sa mafíana, se celebre ante la Jauta 
de conciertos de esta DiraGcióa general y en la Sa-
balterna de la Ida de Míndoro, 2 o coacierto pá-
blico y simultáneo para arrendar por aa trienio 
el citado servicio de Jaego de gallos da dicha Isla 
bajo el mismo tipo qae sirvió débase enel i .er 
concierto ó sean doscientos diez pasos y seteata 
y cinco céatimos (pís. 21075) durante el trienio 
con entera y estricta sujaoióa al pliego de con
diciones inserto en la <Gaicata ofisial,» nún. 70 
correepondiente al dia 11 da Marzo del ano pr6xi< 
mo pasado, á parjalcio y responsabilidad dal re* 
farido rematante D. Anfconino Aroa Ignacio, 

Dicho concierto tendrá logar en el saló a da 
Actos públicos dal expresado Cantro diracúva sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arsobispo es* 
qaina á la plaza da M i ñ o n e s en latramaros á las 
diez ea panto del citado dia. Los qae daseea op* 
tar ea el ref árido coacierto podrá a presaatar sas 
proposición as extendidas en papal dal sallo 10.o 
acompaQaodo precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefa de la 
Sesción de Gobarnación, Ricardo Díaz. 1 

FAOTORIA D E SUBSISTENCIAS DK MANILA. 
Nacesltaodo adquirir esta &3tablecimíanto para 

las atenciones del sarvicto harina de trigo da 
clase saperior, f'esoa, sin m»cla da magaña 
otra fócn'a y eia insecto aigaao, arroz blanco da 
Pangasinaa, completamaate limpio de polvo y sin 
contener insactos ni mezcla da semilla a'guaa, pa
lay dal llamado de Factoría y lefia de Masbate en 
rajas bien secai; sa alm ian proposiciones ea el 
citado Establecimiento s!to en la caUe Ganao nú* 
maro 2 acompañando muastras da dichis ardíalos 
todos los dias no farlados de 8 á 12 de la ma
ñana hasta e l dia 16 dal corríante mas & tai 
naava de su mañana y teaieado á la vista las 
ofartas hachas asi coon (as maestras, saaimia 
tirio las qua rssaiten más banefteiosas notifisáadose 
en el acr.o á ios proponentas ya sa acap'.aa la 
totalidad de loi ofrecidos por cada uoo 6 naa 
parte de ello. 

La entrega da los artícalos adqalridos se hará 
en los almacanes de la Fictona da Sabsiacesactas 
de esta Plaza ea los dias qaa sa dasigoa al re* 
matante pasados y madulos á entera satisfaccióa 
del Comisario de Oaarra Intervaotor siendo de 
casnta del vendedor los gastos da coaducoida y 
descarga de aquellos. 

Id^ni a, 6 de Mayo de 1898.—El Comisarlo da 
Guarra, Ricardo Garibaldi. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sr , Comisario de Guerra Interventor de Subsisten 
cias Militares de esta Plaza, 

Don N . N . vecino de domiciliado en 
la calla de núm. . • . enterado dal aoun-
clo publicado en la Gaceta oficial convocando lia 
cltadores para el concutso del dia de hoy ma 
compromato á entregar en los almacanes de ía 
Ffictoria los s-guiamas artículos fc ios precios 
que se detallan á contínU(icl6n. 

Harina de trigo da c'ase eepar«oií 
fresca sin mezcla de ninguna otra fé^ 
cala y lid insecto alguno á (uatos pasos 
tantos céntimos en ietr»! el qaiatal 
métrico acompañando na saco de maes
tra , pís. O 

Arres blanco da Paogasinas ¡impío da 
polvo y sin contener insectos al m^s'da 
de semilla alguna á •(tantos pesos tantos 
céntimos en letra) el hestólitro acompa
ñando un cavan da muaura. . o O OO5 

Pa áy del llamado da P^oturi-» é (datos 
pe ios tantos céntimos en ietra^ el h icttSUtro 
acompañando na caván de maestra . » O'OO 

L?ña de Masbata en rajas hi^a âca? á 
(tantos pesos tantos céitimos es letr») ei 
qaiatal métrico acompañando muastra \ » O'Of 

a y firma del propmente.) 
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Edictos 
Ea la Ciudad de Manila A 2E de Eiero de 1898. 

Resuttaado: qae ea ta soche de 23 de Diciembre 
de 1895 se werifí:ó aa robo' oasisteate alhaja? v 
metílico ea casa del comaaáaate de lafaateria Doa 
Felipe Nawiscaes por cayi hechi el \azgiáo de i.a 
iastaacia de latramuros iostru/ó la oportuoa caaaa 
ea ia que faeroa decláralos príícesidoa Aüagda'eoa 
G3azales y Castor Oioa criada a primera y el sec 
guada soldada rebajada de' Re*iraieato de lafaaw 
teria núm 70 y asiateafce de! Sr Nivascaea.—.̂ e 
sultaado: qae la jurisdic:ioa VÍiUtar taatru/é tambiec 
diMgeacias ea averiguación del m>3aaó hecha de la 
que se iahibió i favor de U junsics -jo ordtaari* 
si biea coa la liraitaclóa de que esta ea armoiU 
coa lo dispuesto ea U regla 4 a del art. 16 cH 
Gdliga de Jasticla Militw #e -fafejteuga de ímpo/rí. 

4 ' 

1 



80» S de Mayo de 1898 Gaceta de Mtnilir—N<5m. 

la pcaa qv* pueda ccnespoadtr al Osos respecto 
i él que por el fuero aniiilar de que goza solo 
puede calificar el delito y defiair su responsabilidad 
floiüíar reniticiido test snoaio de esta declarscióa á 
la autoridad militar para que se aplique la pena 
por el Coosejo de Guerra correspondiente.^ Fesul-
tando: qve el Juez de IntrsBiuios aceptando la in« 
li'.bic ón del jnzgedo de guerra resistió s'n embargo 
la i mitacién eco que équel le hacia bajo el fun» 
d;mecto de que el caso de que se trata se halla 
¡scmpren&do en Ja reg a 2.a del art. 16 de Có
digo de Justicia Militar y ao ea )a 4.a de' mismo 
articulo puesto que segua aquella debe conocer la 
jurisdiedóa ordinara de Ja causa contra todos los 
cu'pablcs cuando el delito sea común y no se haya 
c( metido ea teniterio declarado en estado de guerra 
cuy;s dos circundardas concurren en el lecho que 
é é lugar al prcctcS miente—Resultando: que perss-
tiecdo smbis autcric;¿es judiciales en ios luda» 
mectos de sus respectivas opiniones se produjo el 
presente cccf etc juiisdiccional para cuya rescíucién 
b c o remitido á esta Sala] iés diligescias coucucentes 
Jas que pasacas ai £r. Fiscal este ha diclimimdo 
en el'as en el srutidr: piopueslo por la jurisdíceón 
militar é sea qve ££ ¿cejare la ccmpeteccia de ia 
iuriídeción orditaria pata cenocer de Ja causa cen 
la imiUcióa que estsb'ece 'a regia 4.a del art. 16 
cífrelo con respecto al p^cesido Castor Osen y por 
ono si interesa. d:elio Miostero se certifique en 
el rollo acerca de íes part'cu'arts que expresa d ¿ E -
tJolc vista después para pedir Jo que preceda.— 
Siecdo Fcnente el Btdígistrado D. Manuel Velasco 
y Bergel.—Cct-s deraidc: que el hecho que ha daco 
motivo al p?ei.ei<te cenficto ro censtituje delito que 
este cspcc<i!merte reseivado á cetcimiBaca jursdie-
cidn y por ceesguiente Jas dudas que surjan res
pecto á competencia ban de rescUerse per las 
í eg ' i s e s l íb i í cd f s en el art. 10 del C<5d!go de 
Justicia Milvlar no itvecando a'gura de el as cerno 
precepto absoluto y ún co sin aimcn zaxdo el sen
ado de tedrs las que puedan paiecer ccn1rid:cto« 
rías é incczrpatibks para deducir su verdader» sig-
niiScscén.'—Consiccrando: que adoptado este criterio 
'les ttimiros íbso.ulcs en que está redactada la re* 
gla 2.a y en virtud á ios cuales paiece des-
irenderse de ellos por modo indudable que á 
la jurisdicción oidinaria corresponde totalmente el 
eoecc m ento de Ja causa ce que se trata esmbian 
í e significación y limitan su sentido al teter en 
cuanto }ÍS ifg'í'S que !e subsiguen entre ellas Ja 
cuarta ro puesta espriebes:mente por el ¡egisladcr 
sito que es (xpiesiva de un caso de csceplíón 
que puede ecvrr)r dentro de los mismes téimiccs 
de la re^Ja segurda cual es el de autos en ei que 

JSÍ bien se ha cemelido el delito por persetes 
£emetidas i distilo fuero dicho delito es ccmtn 
y 10 se ha ejecutado en teiritorio dedarsdo en 
estzdo de guejra ixiste en é> un factor cnevo que 

Jo saca de la cifeda regla segunda para inc'uir o 
en les téimíros de â cuarta cual es e< de la id>s-
linta y mas grave penalidad que en su csso htbía 
de merecer f} aforado de guerra por cuyo razón 
el Tribunal crdiratio esta isespecitfdo ptrs ;piicar 
esa pcna'idid sr bien co para cai ñcar el deMo y 
definir Ja m j t r saiidatí del cu'psbJe.—»V stss hs 
ccidicicnes txfues^ss citas legales y lo pedido per 
eí Kiai |terí | Í Í Í C Í ' . « S e declara cempetente Ja ju
risdicción íídimm1 p^ra conecer de la presente 
c;uss cen 's ];m::tj ción de que respecto ai so'dado 
rebajado Castor Cstn ca ¡fique el delito y defina 
su respcns^bi idfo nmit enco testimenio de esta 
decoración á 'a autoncad miiitar para que se rp'ique 
Ja pena por el (eesejo de Guerra ccrrespcntíiente 
remítanse .'as cj';gfrti8s con certificación del pre
sente al jr?gadt de Bat í igas y ot)© a! Fxeelen-
t í smo gr. í íp i tan gererai de estas J S I Í S a les 
efectos precederles publicándose esta resoluc ón en 
la Gaceta de Atarla y ea cuanto á lo pedido por 
el Bflinisterio Fiscal en el otrosí de su escrito h i -
g í í t cerno se pide Asi lo acordaicn los Sefioies de 

•h Sala mandan y Siman Manuel Velasco.—J01 quin 
Escudero y T^scor— riego E . de Jos Certeros.— 
Trinidad Jur2do.-=Fr£i:cisco Kufiez.»P. H.— Francisco 
Deminguez. 

E s ccníeime cen su original que obra en el ro o 
de Ja ec si pe tercia suscitada entre el Juzgado de 
intrsmincs y Ja jurisdicción de Guerra sobre el 
cenvecimientc. de Ja causa ttm. 138 contra Castor 
Csca so fcíco del Kffcimjento t \m. 70 é qte me 
remito ai ciue cejtifcc en Ufo ni a y Secretzria de 
Sala ó 15 de Febrero de P. H . , Fratcisco 

X o mingue z. 

Don Jorge F . de Bustímante y Tag'e juca de i.a Ins-
1 socia de Fangasiaaa. 

Por el preícntíi; cito Uaao y emplazo á Silveria 
^olcoito vec na de Payimbsrg de esta provincia a 

•Sa ¿e qass *» «A téjmjs.® de 9 dias « n t a d e s desde 

la publicación del presente edicto en la Gaceta efí* 
cía! de Manila se presente en este juzgado á decla
rar ea la causa núm. 177 del año 1897 por deten
ción Ilegal contra Buenaventura Megbual apercibido 
que de no verificarlo se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayén á 5 de Mayo de 1898.—Jorge 
R. de Bustamante.B=Por mandado de su Sria.. San
tiago Guevara. 

Don Antonio Truiil'o y Sánchez Juez de i.a instan
cia de Ja Villa de Lipa y su partido. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido 
ausente Ciríaco AJeantra indio soltero de 20 afios de 
edad natural y vecino de esta Cabecera labrador para 
que por el téim co de 9 diss contados desde la pu* 
blicación de este edicto en la G ceta eficial de Ma
nila se presente en este Juzgado á declarar en Ja 
causa oúm. 20 seguida de efiĉ o en este dicho Juz-
gído por íesiems centra Eusebio Bsncso ba;o »per-
cib miento de que en ctro czso se Je pararan les 
perju cios que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Ja Villa y Cfbecera de Lipa i 4 de 
Mayo de i?98.=Antonio Tiujü'o.—Ante mí, Matías 
Baymundo. 

Don Cesar Augusto Velón Fardo Juez de i .a ins-
trncia de este partido 'tdic'al re Tsckbfn. 
Por el presente cito llfmo y emplazo á les pro-

crssdes Gregorio Cebusro y Palbiro Ge>marHno re-» 
c'dentes en eJ sitio de Jurao jurisdicción del pue* 
blo de Bunuen de esta demarcación ú fn de que 
dentro del téjmiro de 30 diss á certar desde 
!a fecha de la ptblir;eídn de este edicto en la Gs-
ceta de Mífli'a eempafezcen en este Juzgsdo para 
resperder 'es esrgcs que les resu'tín en causa nú
mero 17 del ífio scfuaJ que irstiuyo por rebo, bajo 
ípereibmenlo que de ro h:cer!o dentro de d'clo 
tejmizo se les declarará rebeldes. . 

Dado en Tsclcban é 3 £brii de 1898.— Cesar 
Augusto Veon.—Per msndido de su Sría., Martin Cs-
salla. 

For el presente cito ¡limo y emplazo á les pro-
cessdes «usectes R;c£rdo Gsctal'a y Msteó Mfgpüi 
naturaes y vecinos de Dagfmi cuyss demás circvnS" 
tarcas perscrales se igroran í fin de que en el 
téirnino de 30 días ccrtfdcs desde Ja publicaeVn 
de este edicto en Ja Gsceta eficial de Nsnla cem-
prrezcan # este Juzgído á Jes efectos de la csusa 
ni3m. 21 del sfic actual por rebo en cuadril'» aper» 
eibides que de no haccr'o se les declara rebeldes y 
y eertvmsces psrf'ndoles sdí ims eJ perjuic'o que en 
dercho hubiere lugar. 

Dado en Tielcban á 22 de Abril de 1898.=Ce-
sar Augusto Ve'cn —Per msndado de su Srí?., Mar» 
tin CasaJIa. 

Den Atlonio Ssrz Ccnde Juez de i.a jcsticcia ín
ter r o te este partido judicial de Kue^a Ecra . 
Per el presente cito U.'mo y emp'azo a' prccesado 

Eliss Coipus ird'o cas;do de 28 fñes de edsd natu
ral de Santa (Heces Sur), vecino de Cuyppó de esta 
prcv'rct» del Fsrargay de D. Qunt'n flqu to y sabe 
leer y escribir para que por el término de 30̂  dias 
á centar desde a pubiieacidn del presente edicto en 
la Gaceta cfie'al de B/añila cempa ezca en este ji z< 
gsdo é contestar es earges que centra el mi.'mo 
lesuifsn en Ja «usa m'm. 10 deJ iño r8c6 per 'es 
sienes que de hscer'o asi e oiré 5 reministraré jus
ticia y de 'o contrario seguirá sustinciado el juicio 
en su ausencia y rebe'día. ' 

Al prc pió tiempo y en nrmbre de M. el Fey 
(q D. g ) exhorto y requiero é tedss las autori-
cJsdes tanto c v'es cerno militares y á Jos agentes 
de la policía judio al se sirvan prset car activas di» 
Jiferciss en busca de dicto precesado y habido 
que sea ver f.ctr su c;ptura y me lo remitinn cen 
Jss seguridades cebidfs. 

Sar Isidro 4 de Majo de 1898.&Antenio Ssnz, 
-=ror matdado de su Siía , Antcnio JurcadiUa. 

En virtud de la previderca dctfda per el Sr. 
D /ttcnio Sfrz terde Juez de 1 a irstírcia de 
este partido de Nueva Ecija en los autos ejecutives se-
guides per Ja irpresenUeión de D. Geimín Lcpez 
centra D. Juan Jmenez sebre pfgo de cantidad de 
peses se ssea á públ ca stbssta Jes bienes embar
gados al ciUdo Jiménez que se detallan á ronti-
suacién. 

1.0 Un qui'es de des ruedts cen dos ftroles en 
buen estído ataluado en 45 pesos. 

2.0 Una mesa cernedor de nana de dos varas de 

largo y una vara y medo palmo de aoch* 
estado avaluado ea 6 pesos. 

3.0 Cuatro sillas de vejuco con brazos 
estado avaluada en 2 pesos. 

4.0 Una butaca de vejuco en buen esh 
luada en 1 peso. 

5.0 Diez y seis tablas de acle de cinco 
largo dos pa mes de ancho y un punto ¿ 
avaluadas en 8 pesos. 

6 o Siete id. de id. de siete vsras de L 
palmos y un punto de ancho y un punto J 
avaluadf.s en 4'37 4^. 

7.0 Veinte mü mazorces de maiz avalm; 
15 pesos. 

8.0 Una partida de terreno pa'ayero eccK 
el sitio de Matías na caboy del barrio dti 
té imno jurisdiccional del pueblo de CabaDji 
esía provincia de superficie de diez y cclu 
rees sesenta y tres áreas y setenta y cig*. 
tiérers lindante por Korte con ei estero 11̂ .!. 
Sur con los terrenos de D.a ftbundia Tioi0 
Fausto C¿r os por Este con les de la cit¡ 
AbutdiR Tinio y per Oesíe cen las del nj| 
Fíusto Cér'cs avfluada en 149 pesos. 

9.0 Ótra partida de tiems euckvada tt 
de Cinco-cinco del barrio de Srmón de |j 
jurisdicción de superficie de veintesiete hectí 
cincuenta y seis «¡reas Jindfnte por Norte cti 
nos de Antcnia Jiménez por Este con Ja 
para Talayera por Sur cen les de D. Antt, 
menez y por Oeste con el estero de Cía 
ava uads en 220*48. 

10. Otio partida de tierras enclavada en, 
cado s tío y barrio de superficie de diez y ^ 
tíress y cincuenta áreas y linda por Norte co 
nos de D. Gaspsr Easa por Este con l| 
para Talavera per Sur cen las de Pi'aí1 Ji 
por Oeste ten los de D. Antonio Jiménez^ 
en 132 pesos. 

11. Y otra partida de terreno enríev?da ,„ 
refer do sitio y barrio de superficie de vei p 
hectáreas, seterta y cinco are?s y treinta y siel̂  
tiiieas lindante por Norte cen jos de Pilar 
por Esie cen a calaada para Aüsga y peí 
Oeste con ios de Ten Antcnio Jiménez 

en i98í2 4[8. 
Lo que se aruneia por medio del preseot 

conce miento del públ co á fin de que les 
ran intereserse en la subasta puedan scuflir i-
Audiencia de este j izgído dende se ver fiai 
mate el día 21 del comente mes ó Jas 10 
maf?na cuyrs títulos de prepíedad de les 
arriba citedes esíarín de m i fíes^o en la Es 
de este juzgído para que puedín extrninarlcs 
quieran temar parte en ia subasta previniéoco 
BUS que !cs lícitadores dedenn ccníbfrosrse c 
y que no teidran Í- ex'gir nirgunes ctres aü 
á los Jicftsdores que no se admitirá pcstira 
que no cubra las dos terceras partes de su 
t vo ava uo y para temar parte en Ja subü 
berá consignar pievií mente en d cha Escnbf 
cantdcd guai por lo metes al 10 per cietl 
avaluó que sirve de btse á la Jic'tcción. 

Tí do en S in Isidro á 2 de IV-ajo de 
Anlcn o j u t c i d i í l } V . c Ec Atícnio ÍÍEZ 
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Den José Puigfe) Antoniz i er Teniente del 20 Tere 
Gt»rdia c,v>l y Juez iüstrucicr de la ceusa iosti»*! 
los gnaidiss Eis i l io FeJrgio Re;es Julio Keye» ^ 
Pedro Jcaquin Bueno por el «npupsto delito fo® 
en el paisano Esteban Giménez. 

Por la piesecte nquisitoria IIEIDD cito y erop!»?" 
Pelagio Reyes guardia de i a m,tural de H goncy P'̂  
Eulacán hijo ¿e C e i v í n c o y de ^ar-a srlteio de 2Í ' 
• dad cuyas seBas peiscnalcs son iss siguientes p¿'o 
nf j í i í s ojos pucos neriz regular color moreno e3"1̂  
mi ímet ios Julio Reyes Esteban gnrrdia de 2 a netural 
giben prtvincia de Nuoa , Ecijn hijo de G?<gorio y * 
iina sciieio te 27 sfies oe edad ctyrs stfiss IelSíC' 
las í iguientes pe!o mgto cej»s r í g r r s ojos r'g'cs 1"' 
b« iba JampiDa beca regular estatura i'6e6 mi'ímeiros í 
Joaquín Enero guardia lictccistlo naturaj de A ifg8 
Nue-va Ecija hijo de HtJimntgi ido y de Arrclei» íC"' 
ifics de edsd cuyas siSas peiscnales son las S'S' 
negro cejss negras ejes i . ( g i ^ irs 'z rhs'a ba-ba l ^ r 
ifgnlsr y estatura r'671 m límeircs paia que en . á 
téim no de 30 di»s centades desde la peblicsción 
quisitoiim en la Gaceta de Manila comparezcan «n ^ 
gzco silo en la casa cuartel de la Gutidis. civil 
blo é mi disposición ¡ a t a re.'pordcr á Ir» Cíigos ír'. 
sallan en la causa que de órden del Excmo. , % 
ncral de este distrito se )e sigue por el sui«"s!o.0 
hemicidio en el paissro E^tebrr Gimerez cuyo ttC 
el 27 de Julio de 1F04 bajo speteibimiento de ^ 
ccnparecitstn en e' pj?zo fijado S f i á n dcc.ar»dcí 
par índe les el perjuicio que htyB lugar. 1 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. ^ j 
y requiero á todas k s eutericades tanto civ-ies 
y de policía judicial paia que practiquen activa» ^ 
busca de los lefeiidcs procesados y en caso de ^ 
los remitan en cíate de preses con las seguridades ¿ 
i la casa ctaitel de esie pueblo y t mi diípc£ic:, 
lo tengo scoidtdo en díbgercia de este día. . ' p f 

Dado en Baliurg á 22 ce Abril de J 8 9 8 . - J c ' é 


